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Secretaría: A despacho del señor Juez el presente proceso 

ejecutivo con los escritos que anteceden. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, marzo 1 de 2023 

La secretaria 

 

 

 

SANDRA ARBOLEDA SANCHEZ  

 

   AUTO No. 316 

   RAD. 76001310301120220024300 

   JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

   Santiago de Cali, marzo primero (1) de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

   El apoderado de la parte demandante mediante 

escrito recibido en el correo institucional el pasado 8 de 

febrero, interpone recurso de reposición contra el auto que aprobó 

la liquidación de costas que fue condenado el demandado, auto 

notificado en estados el día 2 de febrero de 2023, quedando en 

firme el día 7 de febrero hogaño. Siendo ello así, resulta 

evidente que el recurso es extemporáneo, por lo que 

consecuentemente se rechazará. 

 

   En virtud de lo expuesto anteriormente, el Juzgado  

 

   RESUELVE 

 

   1. Rechazar por su extemporaneidad el recurso de 

reposición y en subsidio apelación interpuesto por el apoderado de 

la parte demandante contra el auto de fecha febrero 1 de 2023, 

notificado en estados el día 2 de febrero. 

 

   2. Agregar a los autos y poner en conocimiento de 

la parte actora, las comunicaciones procedentes del Banco BBVA y 

Banco de Bogotá, en las cuales informan que el demandado no tiene 

dineros depositados en esas entidades.  

   NOTIFÍQUESE 

   El Juez,  

 

   NELSON OSORIO GUAMANGA  
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JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO 
SECRETARIA 

En Estado No.  37 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 
Fecha: MARZO 2 DE 2023 
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